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CCOONNDDIICCIIOONNEESS  EESSPPEECCIIAALLEESS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  SSEEGGUURROO  DDEE  

AACCCCIIDDEENNTTEESS  PPEERRSSOONNAALLEESS  PPAARRAA  PPEERRSSOONNAASS  FFEEDDEERRAADDAASS  EENN::  

FFEEDDEERRAACCIIÓÓNN  EESSPPAAÑÑOOLLAA  DDEE  DDEESSPPOORRTTEESS  DDEE  IINNEERRCCIIAA  

 

TOMADOR DEL SEGURO 

Federación Española de Deportes de Inercia 

CIF: G71067987 

ASEGURADOS 

Tendrán la condición de asegurados los deportistas federados de la FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
DEPORTES DE INERCIA,, que tengan licencia federativa anual al corriente de pago. 

OBEJTIVO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO 

Accidentes sufridos por los asegurados con motivo de la práctica deportiva, en los términos 
previstos por el R.D. 849/1993, de 4 de junio. 

Se entiende por accidente la lesión corporal que deriva de una causa violenta, súbita y ajena a 
la intencionalidad del asegurado, sobrevenida por el hecho u ocasión de la práctica deportiva. 

Dentro de las garantías del seguro se incluyen los accidentes corporales por lesiones ocurridas 
en competiciones, durante la práctica del deporte, entrenamientos organizados por los clubes, 

incluso in itinere. 

GARANTIAS Y CAPITALES 

FALLECIMIENTO ACCIDENTAL: 

• Como consecuencia de accidente deportivo: 6.015,00 EUROS Hasta 75 años 

 

INVALIDEZ PERMANENTE BAREMO (indemnización por secuelas): 

• Como consecuencia de accidente deportivo (hasta un máximo de): 12.025,00 EUROS Hasta 75 años 

 

ASISTENCIA SANITARIA: 

Como consecuencia de accidente deportivo con las siguientes condiciones: 

• Asistencia médico-quirúrgica, farmacéutica (en régimen hospitalario) y sanatorial, en 
accidentes ocurridos en territorio nacional, durante un periodo de 18 meses y en 
cuantía:          ILIMITADA 

• Los tratamientos de rehabilitación necesarios a consecuencia de un accidente cubierto 
en la póliza, durante un período de 18 meses a partir de la fecha de ocurrencia del 
accidente, y en cuantía:       ILIMITADA 

• Gastos de traslado o evacuación desde el lugar del accidente hasta el ingreso definitivo 
en un hospital concertado dentro del territorio nacional, hasta un máximo de: 
        1.200,00 EUROS 

No obstante, regirán las siguientes limitaciones: 

• Material ortopédico necesario como consecuencia de un accidente cubierto por la 
póliza (no prevención):             1.200,00 EUROS 
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• Asistencia sanitaria prestada fuera de territorio español:            A CONSULTAR 

ASISTENCIA SANITARIA EN EL EXTRANJERO: 

Se deberá poner en contacto previamente con el tomador del seguro indicándole el lugar donde 
se quiere participar con dicha póliza. 
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CCOONNDDIICCIIOONNEESS  EESSPPEECCIIAALLEESS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  SSEEGGUURROO  DDEE  

AACCCCIIDDEENNTTEESS  PPEERRSSOONNAALLEESS  PPAARRAA  PPEERRSSOONNAASS  CCOONN  SSEEGGUURROO  DDEE  DDÍÍAA  

EENN::  

FFEEDDEERRAACCIIÓÓNN  EESSPPAAÑÑOOLLAA  DDEE  DDEESSPPOORRTTEESS  DDEE  IINNEERRCCIIAA  

TOMADOR DEL SEGURO 

Federación Española de Deportes de Inercia 

CIF: G71067987 

ASEGURADOS 

Tendrán la condición de asegurados los deportistas con seguro de día de la FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE DEPORTES DE INERCIA, que tengan seguro del día al corriente de pago. 

GARANTIAS CONTRATADAS: 

Invalidez Permanente según baremo por accidente  12.000,00 EUROS 
Asistencia Sanitaria  
Médicos y Clínicas designados por el asegurador en España Incluida 
Fallecimiento por accidente 6.000,00 EUROS 
 

BENEFICIARIOS: 

El cónyuge, en su defecto los hijos, tanto naturales como adoptivos, por partes iguales; en su 
defecto los padres y en su defecto los herederos legales. 

Personas no asegurables: 

No se podrán asegurar por esta póliza: 

- Las personas mayores de 75 años 
- Las personas menores de 14 años solo podrán ser asegurados para la Garantía Básica 

de Fallecimiento por accidente en concepto de gastos de sepelio. con un límite máximo 

en cualquier caso de 6.000 euros. 

- Las personas que consuman de manera habitual estupefacientes y drogas o afectados 
de enajenación mental, apoplejía, epilepsia, sífilis, SIDA, alcoholismo, enfermedades de 
la medula espinal y encefalitis letárgica. 

 

 

DDIICCHHAA  PPÓÓLLIIZZAA  SSEE  DDEEBBEERRÁÁ  CCOONNSSUULLTTAARR  SSUU  DDIISSPPOONNIIBBIILLIIDDAADD  AANNTTEESS  DDEE  

SSOOLLIICCIITTAARR  UUNNAA  PPRRUUEEBBAA  FFEEDDEERRAADDAA  
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